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Resumen 

El paisaje ha sido durante siglos objeto de deseo, de observación y habitar, también en términos más objetivos que sin duda ha tenido una mayor consideración es que es parte del patrimonio cultural de un país. En Chile, desde la Ley 19.300 que fue una clara aproximación a la protección del paisaje, pero, a más de 20 años no ha sido suficiente para instalar al paisaje como un asunto relevante en la toma de decisiones sobre el territorio, todavía la normativa y su consideración en la planificación territorial es insuficiente.  Se presentan algunas iniciativas internacionales que incluyen al paisaje como herramientas de protección mediante de leyes, convenios y cartas de paisaje, que se podrían aplicar para el caso nacional, y tener las diversas iniciativas en una Ley de Paisaje para Chile.
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Abstract 

The landscape has been for centuries an object of desire, of observation and of inhabiting, also in more objective terms that undoubtedly has had a greater consideration is that it is part of the cultural heritage of a country. In Chile, since Law 19,300, which was a clear approach to the protection of the landscape, but, more than 20 years ago, it has not been enough to install the landscape as a relevant issue in decision-making on the territory, still the regulations and their consideration in territorial planning is insufficient. Some international initiatives are presented that include landscape as protection tools through laws, agreements and landscape charters, which could be applied to the national case, and have the various initiatives in a Landscape Law for Chile.
Keywords: landscapes, heritage, protection tolos, Law
1.0 [bookmark: _Toc60077019]
INTRODUCCIÓN. 

La presente Tesina se enmarca en el proceso final para optar al grado de magíster de Derecho Ambiental de la Universidad del Desarrollo, y se basa en la revisión de leyes y normativas que han situado al paisaje como un recurso que ha ido adquiriendo importancia y que, especialmente en Europa donde se ha convertido en sujeto de derecho y por lo tanto con protección legal, y se mencionarán los documentos ,legales que mencionan directa o indirectamente al Paisaje en el marco regulatorio existente en Chile, pero que, tal como se mencionó no se ha traducido en una ley exclusiva para su conservación o gestión. 
A 26 años que el paisaje fuera reconocido legalmente como un recurso en Chile, definiéndose por ende mecanismos para su evaluación, desde mi experiencia puedo señalar que pese a ello el paisaje aún no es el centro de la discusión, ni el pilar de los estudios de impacto medioambiental en nuestro país, es más hoy si se revisa la documentación del EIA del Mega Puerto de San Antonio, donde se involucra la pérdida de los lagunas naturales y varios kilómetros de costa, no se menciona como impacto negativo y significativo al paisaje[footnoteRef:1].  [1: https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=normal&id_expediente=2146439114] 

Es así que, en el marco del modelo de desarrollo económico de Chile, la transformación del paisaje ha seguido la misma curva ascendente de su crecimiento sostenido. En la mayoría de los casos, este desarrollo se ubica en zonas patrimoniales y con alta calidad visual, a diferencia de lo que ocurre en otros países, como España, donde el paisaje se ha convertido en un recurso capaz de convocar a todos los demás elementos, constituyéndose en un verdadero clúster ambiental[footnoteRef:2].  [2:  (1) Ver Órgano PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE GALICIA, Ley 7/2008, de 7 de Julio, de Protección del Paisaje de Galicia (2016) <http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/ga-l7-2008.html>] 

Tal cómo lo expresa Forman y Godron[footnoteRef:3] en su enfoque ecológico es el paisaje el recurso que aúna y debiera gestionarse a partir de condiciones territoriales, tales como la flora, fauna, aire, clima, patrimonio, etc., ya que incrementan las características visuales, ambientales y turísticas tanto para las ciudades como para las zonas naturales y/o rurales[footnoteRef:4]. [3:  Forman, R. y Godron,M.(1986). Landscape ecology. John Wiley & Sons, New York.]  [4:  Ver Observatori del Paisatge (2016) <http://www.catpaisatge.net/esp/index.php>.] 

Es así que en el discurso anual de la Presidenta Michelle Bachelet del año 2014 fue coincidente con la caída del precio del petróleo, determinándose que el turismo sería un componente central para el desarrollo del país[footnoteRef:5] y dado las encuestas generadas por Sernatur a los turistas que visitan Chile, el interés por el paisaje es que tiene mayor valorización y aceptación.  [5:  SERNATUR, Discurso de la Presidencia (2014).] 

Esta nueva economía a través del turismo, lamentablemente no se generó desde el paisaje, algo difícil de imaginar en un territorio caracterizado por su morfología y diversidad paisajística, es más la actual pandemia por COVID-19 ha afectado de manera significativa esta actividad económica, centrándose la reactivación económica nuevamente en la extracción de recursos naturales y el desarrollo inmobiliario, ambas actividades sin pensar en el paisaje y grandes modificadoras del aspecto visual del territorio. 
Tal como se señaló anteriormente, y de acuerdo con el “Estudio de Tipificación de la Demanda Turística de Chile” del Servicio Nacional de Turismo (SERNATUR) para el año 2016[footnoteRef:6] , en una encuesta realizada a 2 421 visitantes para establecer la “Satisfacción de Atributos de Chile”, y donde el índice 1 es “totalmente insatisfecho” y 10 “totalmente satisfecho”, la “variedad de paisajes” obtuvo una nota promedio de 9,7, no existiendo ningún otro atributo sobre este indicador social. Posicionando al paisaje como la alternativa con mayor valor para los turistas al visitar nuestro país, paisajes como de cordillera de nieve, que también se ha visto mermado por la escasa precipitación, los aumentos de temperatura por la crisis climática que vivimos en el planeta. Un paisaje al borde de la extinción que ni siquiera tiene una ley que lo proteja, de echo la Ley de Glaciares que podría protegerlo aún está en discusión.   [6:  http://www.subturismo.gob.cl/wp-content/uploads/2016/10/SUBTUR_TOMO_IV-Satisfacci%C3%B3n-Invernal_VC-1.pdf] 

La idea básica no es impedir proyectos de intervención o crecimiento económico, sino potenciar al paisaje como un recurso capaz de liderar la orientación de las intervenciones. Así, por ejemplo, el paisaje debiera estar instalado como parte del instrumento de Evaluación Ambiental Estratégica para una zonificación macro que tienda a potenciar la variedad territorial, altamente apreciada por los visitantes, que sea vinculante y no solo referencial en los planes Reguladores comunales e Intercomunales, tal como se expresa en el Plan de Ordenamiento Territorial de la I. Municipalidad de Pudahuel[footnoteRef:7], que busca a través de su ordenanza agregar valor y educación ambiental por el paisaje característico de s comuna, relevando el recurso río Mapocho y su flora nativa . [7:  https://www.mpudahuel.cl/sitio/municipalidad/plan-regulador-comunal] 

De esta forma, se han ido desarrollando diversas actividades en pos del crecimiento del país, intensificándose el uso de lugares con alta potencialidad en torno al turismo de paisaje. Sin embargo, es frecuente observar que el turismo está seriamente alterado por el manejo inadecuado del territorio y viceversa. La estrecha relación que existe entre conservación del medio ambiente receptor y el crecimiento de la actividad turística plantea una interrogante para la gestión de las autoridades regionales, locales y para los empresarios privados vinculados al sector: ¿es importante para la gestión territorial una Ley de Paisaje que ponga de manifiesto todas las acciones que están vinculadas en el territorio desde esta mirada? 
2.0	DESARROLLO 
2.1	CAPÍTULO I: QUE ES EL PAISAJE	

Para la presente tesina se entenderá por Paisaje a una serie de atributos, naturales, territoriales, geográficos, medioambientales, así como elementos dados por los recursos naturales, hábitat, ecosistema y/o entorno de un punto todo dependiendo desde que escala se está observando el lugar[footnoteRef:8]. Sin embargo, y ante todo tal como lo expresan Forman y Godrón, Busquets y Dunn el paisaje es una manifestación externa, una imagen, en términos más científicos es un indicador o clave de los procesos que ocurren en el territorio sean estos naturales o humanos. Es así que el paisaje pasa a ser objeto de interpretación e información, los humanos tenemos una relación directa con él como receptor de información la cual analiza científicamente y/o experimenta emocionalmente, tal como lo menciona Michael  Dunn[footnoteRef:9] que es "el complejo de interrelaciones derivadas de la  interacción de recursos abióticos como rocas, agua, aire y bióticos como plantas, animales y hombres" es por lo anterior que el paisaje constituye un elemento complejo que es función de todos los demás que suma elementos subjetivos para determinar su valor estético y objetivos que suman para su valor ecológico.  [8:  Busquets, Jaume y Albert Cortina (Coords.). Gestión del paisaje. (Manual de protección, gestión y ordenación del paisaje), ed. Ariel: Barcelona; 2009, 703 pp. ISBN: 978- 84-344-2890-4.]  [9:  Landscape Evaluation Techniques: An Appraisal and Review of the Literature. Michael C. Dunn. Centre for Urban and Regional Studies, University of Birmingham, Selly Wick House, Selly Wick Road, Birmingham, United Kingdom B29 7JF. April 1974. 68p] 
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Fuente Elaboración propia Vista al paisaje Urbano
De esta forma, "El concepto de paisaje engloba una fracción importante de los valores plásticos y emocionales del medio natural[footnoteRef:10]" (Ródenas, M., Sancho-Royo, F., and Gonzáles-Bernáldez, F., 1975), estos valores son difícilmente aprehensibles, a través de estudios del resto de elementos por lo tanto, deberían constituirse en una cualidad inherente al medio natural, directamente perceptible.  [10:  Ródenas, M., Sancho-Royo, F., and Gonzáles-Bernáldez, F., 1975. Structure of landscape preferences: A study based on large dams viewed in their landscape setting. Landscape Plann., 2: 159–178] 

El Paisaje se ha determinado como la manifestación visual o externa del territorio, derivada de la combinación de una serie de factores causales físicos como son la geomorfología y el clima; biológicos, como la vegetación y fauna; y de la incidencia de perturbaciones de tipo natural y antrópico. Este paisaje se genera a partir de lo que un “observador” es capaz de percibir del territorio fundamentalmente por su visión y los demás sentidos.
Es así como el paisaje “pasa a ser una realidad física experimentada individualmente por el hombre según sus rasgos culturales y de personalidad, y condicionada por su capacidad física de percepción según de Bolós, 1992[footnoteRef:11]. Es así como la aproximación a la evaluación de paisaje es desde el propio terreno, y lo que importa no es tanto el conjunto paisaje y territorio, como la parte de él que se muestra al espectador, es decir, el entorno visual que logra percibir desde su punto de observación. [11:  De Bolós i Capdevila, Maria (dir.) (1992), Manual de ciencia del paisaje, Barcelona, Masson, 273 p] 

Es debido a esta complejidad de ser multidimensional, el enfoque para el estudio y análisis del paisaje se ha establecido tradicionalmente a través de la percepción visual como mecanismo de aprehensión y síntesis de información paisajística. Ya sea con fines estéticos o científicos, de manera análoga o digital, la percepción visual permite la identificación de elementos, formas, texturas y colores del paisaje; tanto para establecer su valor estético, o bien para interpretar y modelar la funcionalidad ecológica de un determinado hábitat siendo los métodos de valorización más utilizados por Gibson, 1979[footnoteRef:12] y Kaplan et al. 1998[footnoteRef:13].  [12:  Gibson, James 1979 The Ecological Approach to Visual Perception,]  [13:  Kaplan R, Kaplan S (1989). The experience of nature: A psychological perspective, Cambridge Univ. Pr.] 

Desde otro punto de vista, Hull y Revell 1989[footnoteRef:14] definen paisaje y escena como “El ambiente externo natural o construido, el cual puede ser percibido directamente por una persona que visita y usa ese ambiente”. Una escena es el subconjunto de un paisaje el cual es visto desde una locación, mirando en una dirección donde Bernáldez 1985 aporta que es una “percepción plurisensorial de un sistema de relaciones ecológicas”, que se apoya con lo descrito por Forman yGodrón en aspectos fácilmente visibles al observador, y los procesos ecológicos, que sería esa parte subyacente del paisaje, que se expresa en el territorio a través su estructura espacial, su función y su dinámica. [14:  Hull, R. B. y Revell, G. R. B. (1989). “Issues in sampling lanscape for visual quality Assessment”. Lanscape and Urban Planning, 17, Págs. 323-330.] 

Actualmente y ampliamente aceptado por las instituciones que tienen relación con temáticas de Paisaje[footnoteRef:15], es la definición del Convenio Europeo de Paisaje 2000, que introduce la importancia de considerar de manera integrada los aspectos subjetivos y objetivos del entorno; es así que el paisaje es definido como “cualquier parte del territorio tal como la percibe la población, cuyo carácter sea el resultado de la acción y la interacción de factores naturales y/o humanos”. Ello concierne a todos los paisajes, tanto a los notables como a los cotidianos y también aquellos degradados, sacando desde la raíz el tema elitista que ha ensombrecido su inclusión y le da un carácter objetivo y gestionable al recurso.  [15:  Escuela de Arquitecturay Paisaje de la Universidad Central de Chile] 

[bookmark: _Toc60077021]2.1.1	Definición conceptual del paisaje.

Resulta muy fácil criticar un Paisaje Natural cuando este ha sido intervenido. Es lógico pensar que cada persona reaccionará de distinta manera este paisaje y tenderá a calificarlo. Toda esta vaguedad en los juicios reside en la falta de una metodología que ayude a evaluar al Paisaje desde un punto de vista estético y ambiental.
El Paisaje, en tanto como concepto operativo deja de ser un objeto para convertirse en la expresión de una finalidad, tendiente a describir y valorizar el medio físico. En todos casos, la acción y la transformación del medio no es más que la expresión de las metas y medios que  se procurara realizar en el plano físico. En consecuencia, el Paisaje aparece como el producto de la interacción del hombre y su medio, según una determinada comprensión de este.
El término paisaje designa normalmente, el conjunto, total o parcial, de elementos componentes y sus articulaciones, mirados, percibidos y contemplados con diversas visiones del territorio. Esta percepción se formaliza en una descripción más o menos sistemática cuando emerge del sujeto presentado y relacionado solamente aquellos elementos del territorio que han surgido en el pensamiento del observador.
La percepción en un paisaje es un acto creativo de interpretación por parte del observador (Polakowoski, 1975). El territorio posee cualidades residentes en sus elementos naturales o artificiales que son percibidos por el observador a través de sus mecanismos fisiológicos y psicológicos. Por ello la belleza se aprecia y se reconoce de forma distinta y en mayor o menor grado según los observadores. Esta respuesta hacia la belleza viene condicionada, en lo referente a la persona, por tres tipos de factores (Laurie, 1975):
· Condiciones y mecanismos sensitivos y perceptivos inherentes al propio observador. Forma de mirar, capacidad de imaginación, actitud de momento de la contemplación, mecanismos de asociación de imágenes, experiencias sensitivas anteriores, etc.
· Condiciones educativas y culturales. Influencia en el observador de los estándares y actitudes culturales hacia el paisaje desarrollados por la sociedad en que vive. Influencia de su aprendizaje cultural y estético.

· Relaciones del observador con el objeto a contempla. Familiaridad con el paisaje, conocimiento profundo del mismo, inclinación emocional provocada por asociaciones personales, etc.  

2.1.2	La calidad visual del paisaje.  

El Departamento de Agricultura de los Estados Unidos desarrolló, el manual que a continuación se trascribe para establecer clases de valor visual en terreno, donde se establecen la forma para el manejo estético del manejo forestal. En virtud de estas reglas se establecen: clases de variedad a partir de la forma, línea, color y textura (de mayor a menor).
De acuerdo con la variedad que presenta el lugar, se parcela el área de acuerdo con esta clasificación. Se realiza luego otra parcelación del área en función de unos niveles de sensibilidad, del lugar, establecidos principalmente en el grado de accesibilidad y contemplación. Por medio de una matriz de prioridades se resuelven los problemas de solape de las parcelaciones, obteniéndose una parcela ordenada del terreno en relación de su calidad visual, a la que se aplican después los objetivos de mejora, reorganización, conservación, control, etc., definidas en las políticas de administración de los recursos forestales en Estados Unidos. 
Este método es muy simple y fundamental cuando se quiere tener una visualización de las características del paisaje que se pretende manejar o dejar intacto por tener una belleza deslumbrante. Este sistema fue diseñado especialmente para zonas forestales, en general bastante homogéneas y su aplicación resulta difícil en otras áreas.           

2.1.2.1 Conceptos básicos.

Los administradores de tierra del Servicio Forestal de Estados Unidos al proporcionar recursos madereros para la nación, pueden cambiar y a menudo cambian significativamente el carácter de un paisaje. Estas prácticas de manejo, aunque son científicamente correctas, no siempre producen paisajes visualmente favorecido por las obras. Por esto se requiere un manejo paisajístico para aplicar dichas prácticas de manera que complementen las unidades del paisaje que permiten alcanzar la mantención de las características esenciales del lugar (belleza, unidad, etc.) así como la utilidad para el que lo maneja.
El manejo del paisaje trata de la armonía o desarmonía visual entre todas sus partes-las formas de la tierra, la vegetación, las estructuras, el aire y el agua. Para evaluar apropiadamente los potenciales impactos visuales sobre esos elementos, el administrador debe considerar tres conceptos básicos involucrados en la reacción visual humana respecto de su medioambiente.
*El manejo del paisaje debe buscar la armonía visual o una desarmonía entre cada una de sus partes; esto va a depender de la tipología de proyecto que se lleve a cabo, pero siempre se debe tener en cuenta que para trabajar o proyectar en el medio natural se debe buscar "siempre" la armonía con el medio con las formas de la tierra, la vegetación, las estructuras, el aire y el agua. 
A. Elementos del Paisaje
El termino paisaje adquiere un sustrato común formado por una realidad espacial, creado por el territorio, se percibe bajo un cierto prisma y visual. Aun reconociendo la componente subjetiva que entraña toda percepción, es posible abordar en términos objetivos si se entiende este como la expresión espacial y visual del medio. Se estima que el hombre percibe a través de la vista un 87% de sus impresiones del mundo que lo rodea. Tanto los elementos del medio que conforman el territorio, como sus composiciones, poseen unas propiedades visuales que constituyen las expresiones plásticas del paisaje. Las características no visuales, sonidos y olores, contribuyen también a la definición del paisaje siendo en ocasiones atributos importantes de él: por ejemplo: el fuerte olor producido por algunas plantas, el sonido del agua, o el profundo silencio.
B. Elementos Visuales Básicos
El paisaje, debe ser entendido como un conjunto de unidades territoriales con distintas propiedades y características, puede ser analizado y definido a través de los siguientes elementos visuales: forma línea color y textura, se les incorpora la escala y el espacio. Estos atributos se refieren a la expresión visual objetiva de paisaje, no a las preferencias ni a otro tipo de respuesta del observador frente al paisaje.
La combinación de los elementos visuales crea composiciones en las que es posible definir cualidades estéticas similares (unidad, fuerza o intensidad, variedad) y permite la diferenciar las distintas unidades que el observador percibe.
C. Variedad 
Se refiere a la condición de tener partes diferenciadas, a la ausencia de monotonía. La importancia relativa de los distintos elementos visuales depende del tipo de paisaje. El elemento o los elementos más significativos serán aquellos que contribuyan a identificar o singularizar su carácter: por su contraste y hace que domine en la composición; o por su uniformidad en la escena. Es más probable que los paisajes ricos en variedad sean más agradables que los que tienden a la monotonía. La armonía no resulta de la inclusión ni de muchos ni de muy pocas ideas, cualidades o materiales. Esta proporción de las partes está basada en el "tamaño del todo". (Garrett Eckbo. The Landscape We See). Un paisaje armonioso no se produce repitiendo ad infinitum, sobre áreas mucho más grandes, un grado deseable de variedad válido para una unidad pequeña.
D. Diversidad.
La diversidad es el número y grado de diferentes características del paisaje o de diseño, la diversidad es una característica muy apreciada en el paisaje británico, como resultado de la variedad geológica, climática, larga historia de asentamientos humanos y el uso de la tierra. La diversidad del paisaje se enlaza con la diversidad ecológica, pero los ambientes son diferentes y no son necesariamente equivalentes. Por ejemplo los bosques introducen diversidad a los paisajes sin vegetación. Pero las plantaciones jóvenes sean de especies latifoliadas o coníferas, pueden reducir la diversidad si ocultan los detalles del paisaje. Se debería aprovechar la oportunidad para crear diversidad en paisajes, de otra manera serían uniformes, pero se debe tener cuidado en no exagerar demasiado y convertir el paisaje en algo rebuscado y sin relación con el entorno. También demasiada diversidad muchas veces conduce a confusión en el diseño paisajista. Al incrementar la diversidad se tiene un efecto que reduce la escala y puede ser usado cuando es deseable alguna reducción de escala. Un alto nivel de diversidad es aceptable si un elemento es claramente dominante; Por ejemplo: Una especie podría ocupar 2/3 partes del bosque y en el tercio restante estar constituido por una diversidad de especies diferentes.
De acuerdo con varios autores, nuestra civilización está en “proceso de devastación” tal como nos dice el “Aviso a la Humanidad de la Comunidad Científica” (realizado en 1992 por más de 1.500 científicos, entre ellos 103 Premios Nóbel) (UCS, 1992). Resulta angustiosa la información sobre el proceso de devastación, su gravedad y, en consecuencia, se multiplican los avisos de la urgencia del cambio. Naciones Unidas viene alertándonos desde hace más de tres décadas. 
[image: https://illumeably-bfemqo5fqfr.netdna-ssl.com/wp-content/uploads/2020/08/16-8d7457b97d3e8ad97c47eb0e245644fe.jpg]
Fuente: Foto Danquan https://bit.ly/3rDUhSs
La “Declaración del Milenio” afirma que “no debemos escatimar esfuerzos para liberar a la humanidad, y sobre todo a nuestros hijos y nietos, de la amenaza de vivir en un planeta irremediablemente deteriorado por las actividades humanas y cuyos recursos no sean nunca más suficientes para sus necesidades” (UN, 2000). En ella, por primera vez en el mundo, se utilizaba la expresión de desastre ecológico, cómo una de las mayores tragedias que el hombre podía sufrir. La ocurrencia de estos desastres ha provocado un cambio de paradigmas, no solo en el ambiente sino también en el trabajo y medios de subsistencia de los lugares antes mencionados, con las consecuentes pérdidas de paisajes lo que ha afectado económicamente, social, ambiental y visualmente un lugar. Esta degradación ambiental, sumada al cambio climático, obligará cada vez más a las empresas y a los mercados del trabajo a reaccionar y adaptarse a las nuevas circunstancias; pero con la mantención de paisajes como enlace entre los humanos y la naturaleza. 


[bookmark: _Toc60077022]2.2	CAPÍTULO II ALGUNOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES QUE PROTEJEN EL PAISAJE 

A continuación se presentará un listado de normas y leyes internacionales que tienen  directa o indirecta relación con el paisaje y su conservación, además se darán algunos ejemplos enmarcados en el trabajo de Susana Ordoñez Sánchez[footnoteRef:16] sobre paisaje y aspectos jurídicos en España y Comunidad Europea, lugar donde el derecho al paisaje ha adquirido un fuerte protagonismo, en especial por tratarse de un derecho colectivo de carácter difuso, la tutela del paisaje ha prevalecido sobre los derechos individuales, tal y como lo ha establecido la jurisprudencia emanada de la Corte Europea de Derechos Humanos/Tribunal de Estrasburgo.  [16:  Sección Paisaje – AC Ciudad Sostenible] 

Este carácter de bien jurídico digno de protección en todas y en cada una de sus dimensiones ha generado que el concepto del paisaje integre múltiples valores que el Derecho debe contemplar, como la calidad de vida, el medio ambiente libre de contaminación, el bienestar individual o colectivo, o el desarrollo sostenible, además relacionándose con otros conceptos como el de belleza o armonía han enmarcado el desarrollo político administrativo de este recurso y la estrecha relación social entre el paisaje y la sociedad donde su protección y gestión se hace a través de herramientas como las Cartas de Paisaje y los Catálogos de Paisaje. Cabe destacar que la metodología de Cartas del paisaje tiene un ordenamiento jerárquico político y los Catálogo de paisaje, son más bien herramientas teórico gráfico par la gestión territorial
[image: http://www.jlp.cat/sites/default/files/PA_CPA_6_2.JPG]
Fuente: https://bit.ly/34V7jkR El Plan Estratégico Valles d'Àneu, La Carta del Paisaje 2004
2.2.1	Protección Directa

· El primer documento legal que hace referencia a la protección del paisaje es la Convención de la flora, fauna y de las bellezas escénicas naturales de los países de América, suscrito en Washington en 1940[footnoteRef:17]. Que enuncia que “Los Gobiernos Americanos deseosos de proteger y conservar en su medio ambiente natural, ejemplares de todas las especies y géneros de su flora y su fauna indígenas, incluyendo las aves migratorias, en un número suficiente y en regiones lo bastante vastas para evitar su extinción por cualquier medio al alcance del hombre; y Deseosos de proteger y conservar los paisajes de incomparable belleza, las formaciones geológicas extraordinarias, las regiones y los objetos naturales de interés estético o valor histórico o científico, y los lugares donde existen condiciones primitivas dentro de los casos a que esta Convención se refiere; y Deseosos de concertar una convención sobre la protección de la flora, la fauna, y las bellezas escénicas naturales. [17:  convention-text-western-hemisphere-convention-spanish.pdf (fws.gov)] 


· Convención relativa a los humedales de importancia internacional de Ramsar en 1971, reconociendo el valor estético y paisajístico de los humedales ‐ 

· Convención para la Protección del Patrimonio mundial, cultural y natural, de la ONU, DE 1972 

· Convenio CITES‐ DE 1974 Convención sobre el comercio Internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestre 

· Carta Mundial de la Naturaleza de 1982 estableció que “[t]oda forma de vida es única y merece ser respetada, cualquiera que sea su utilidad para el hombre, y con el fin de reconocer a los demás seres vivos su valor intrínseco, el hombre ha de guiarse por un código de acción moral.”

· Convención sobre diversidad Biológica de Rio de Janeiro de 1992 

· También en el año 1992 la Convención del Patrimonio Mundial[footnoteRef:18] elaboró el primer instrumento legal internacional para reconocer y salvaguardar los paisajes culturales (Sesión 16° del Comité de Patrimonio Mundial). [18:  https://whc.unesco.org/archive/convention-es.pdf] 

Por el momento, y la referencia más importante para la gestión y preservación del paisaje a nivel internacional es 
· El Convenio Europeo del Paisaje firmado en Florencia el año 2000, que cita y enfatiza en su Artículo 5 la necesidad de “reconocer jurídicamente los paisajes como elemento fundamental del entorno humano, expresión de la diversidad de su patrimonio común cultural y natural y como fundamento de su identidad, así y tal como lo señala Ordoñez “Con esta nueva concepción la protección, gestión y ordenación del paisaje no es un tema de expertos, ni de políticos o instituciones. La ciudadanía tiene una importancia fundamental pues son las aspiraciones del conjunto de la población las que deben verse reflejadas en el tratamiento jurídico y en los instrumentos que se vayan a utilizar en la protección, gestión y ordenación del paisaje”. A este respecto y sumado al Convenio Europeo de Paisaje 
Se suman a esta normativa relacionada con la protección y gestión del paisaje:
· La Ley de Suelo de España de 1976, cita implícitamente que “El paisaje se entiende como una realidad escénica que merece ser conservada”

· La Ley 8 de 2005 sobre la protección, gestión y ordenación del paisaje de la Generalitat de Cataluña. Tiene como objeto el reconocimiento, protección, gestión y ordenación del paisaje, a fin de preservar sus valores naturales, patrimoniales, culturales, sociales y económicos en un marco de desarrollo sostenible. A tal fin, la presente ley impulsa la plena integración del paisaje en el planeamiento y en las políticas de ordenación territorial y urbanística, así como en las demás políticas sectoriales que inciden en el mismo de forma directa o indirecta. Así que en su Capítulo II El paisaje en el planeamiento territorial y sus Artículos 9 Instrumentos de protección, gestión y ordenación del paisaje y Artículo 10 Catálogos del paisaje, diseñan estructuras legales de gestión, creándose los catálogos del paisaje y las directrices del paisaje como instrumentos para proteger, gestionar y ordenar el paisaje

· Decreto 343/2006, de 19 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 8/2005, de 8 de junio, de protección, gestión y ordenación del paisaje, y se regulan los estudios e informes de impacto e integración paisajística. “La Ley 8/2005, de protección, gestión y ordenación del paisaje, tiene por objeto el reconocimiento del paisaje en orden a preservar sus valores naturales, patrimoniales, científicos, económicos y sociales.
Para conseguir estos objetivos la Ley crea diferentes instrumentos. Por un lado, los destinados a su integración en el planeamiento territorial, como son los Catálogos del paisaje y las directrices de paisaje. Por otro, las Cartas del paisaje que tienen como finalidad promover la concertación entre los diversos agentes territoriales para gestionar las transformaciones del paisaje. También regula El Observatorio del Paisaje como ente de colaboración y de soporte de la Administración y de la sociedad en todas las cuestiones relacionadas con el paisaje. Para finalizar, la Ley también crea un instrumento financiero, el Fondo de protección, gestión ordenación del paisaje, que debe permitir el fomento de las actuaciones de mejora paisajística.
Este decreto tiene por objeto el desarrollo de los instrumentos que crea la Ley y, en particular, regular los procedimientos de aprobación de los Catálogos del paisaje y de aprobación de las directrices de paisaje, por medio de los que se integran en el planeamiento territorial y urbanístico las determinaciones necesarias para ejecutar las políticas que le afecten. También regula los estudios de impacto paisajístico establecidos en la legislación urbanística, de forma que se garantiza el desarrollo armonizado de las dos normativas.
El Decreto consta de tres capítulos. En la sección primera del capítulo 1 se desarrolla la regulación de los Catálogos del paisaje, sus funciones y su contenido y el concepto y características de las unidades de paisaje. La sección segunda de este capítulo establece el procedimiento de aprobación de los catálogos y de las directrices del paisaje. En concreto, respeto de las directrices, se remite su procedimiento de tramitación y aprobación al del planeamiento territorial, en tanto que se trata de determinaciones que se incorporan a éstos. Por este motivo, se tienen en cuenta los diferentes supuestos que prevé la normativa específica reguladora de este procedimiento y se establecen, en consecuencia, procedimientos diferentes, según el plano sea a iniciativa de la Generalidad o de los entes locales, y también, según el estado de tramitación del plan. Finalmente, la sección tercera de este capítulo se refiere a los instrumentos de colaboración y concertación previstos en la ley, el Observatorio del Paisaje y las Cartas del paisaje.
El capítulo 2 del reglamento incorpora la regulación del Estudio de impacto, el informe de impacto y la integración paisajística. En lo que concierne al primer documento, que ya fue establecido como requisito de cumplimiento obligatorio en los supuestos que se regulan en el artículo 48 del Decreto legislativo 1/2005, de 26 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de urbanismo, se establece, entre otros cuestiones, cuál tiene que ser su contenido y los supuestos en que se requiere. Este estudio tiene por objeto evaluar les consecuencias que tiene sobre el paisaje la realización de actuaciones, obras y actividades. Sobre la base de este estudio se tiene que emitir el informe de impacto e integración paisajística, con carácter preceptivo en los supuestos que así se establece.
En último término, el capítulo 3, es el destinado al Fondo para la protección, gestión y ordenación del paisaje. En la aplicación de dicho fondo se establecen dos líneas de actuación diferenciadas y se habilita al/a la consejero/a para ampliar el contenido de dichas líneas. 
· Decreto legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de finanzas públicas de Cataluña, y la 
· Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

· Ley 4 2004 de Valencia que trata sobre la Ordenación del territorio y protección del paisaje y reglamento que la desarrolla 

· Ley 11 1994 que legisla sobre espacios naturales 

· Carta Europea de Suelo 1970

· Carta Europea de Ordenación del Territorio 1983

· Conferencia Europea de Ministros responsables de la ordenación del territorio (CEMAT), 2006 Declaración de Liubliana sobre la dimensión Territorial del desarrollo sostenible

· Conferencia Europea de Ministros responsables de la ordenación del territorio (CEMAT), 2006 Declaración de Lisboa sobre redes para el desarrollo sostenible
2.2.2	Protección Indirecta 

· Directiva del Convenio Europeo sobre Evaluación de Impacto Ambiental de 1985, que en su art. 3 adopto una definición de ambiente que abarca los elementos naturales, el paisaje, los bienes materiales y el patrimonio cultural 

· El Convenio del Consejo de Europa sobre responsabilidad civil derivada de actividades peligrosas para el medio ambiente de marzo de 1993, que utilizo el concepto de ambiente abarcando los recursos naturales abióticos y bióticos, así como los bienes que componen el patrimonio cultural y el paisaje 

· La Directiva Comunitaria sobre Responsabilidad ambiental en relación con la prevención y reparación de daños ambientales, de marzo de 2004, que desarrolla las reglas a seguir en materia de reparación del medio ambiente, de suma importancia en relación con el paisaje ( daños a la biodiversidad, daños a las aguas, daños a los suelos.)   

· Tutela directa: el CEP, Florencia, 20 de octubre de 2000 El primer Tratado regional especializado en el tema de la protección de los paisajes, que entro en vigor en marzo de 2004 una vez ratificado por 10 de los estados signatarios. Fue ratificado por el Estado Español el 6 de noviembre de 2007, y entro en vigor el 1 de marzo de 2008 (BOE de 5 de febrero de 2008) 

· Carta Aalborg, 1994 sobre ciudades europeas sotenibles, red de ciudades sostenibles, pro-agenda 21

· Carta Lisboa, 1996 2° Conferencia de pueblos y ciudades europeas sostenibles

· Declaración Hannover 2000 3° Conferencia de Pueblos y ciudades europeas sotenibles

· Aalborg + 10, 2004 Inspiración para el futuro

2.2.3	Ejemplo de jurisprudencia del tribunal europeo de derechos humanos

De acuerdo al estudio jurídico urbanista realizado por Susana Ordóñez Sánchez[footnoteRef:19], Desde 1985 se encuentran antecedentes jurisprudenciales relativos a la protección del paisaje por parte de los organismos que integran el TEDH: casos como el de Muriel versus Reino Unido, o Coster y otros versus Reino Unido En todos ellos estuvo de por medio la supuesta vulneración del derecho a la vida privada y familiar y del domicilio, previsto por el art. 8 de la Convención Europea de Derechos Humanos, frente a un interés general a la protección del medio ambiente, por medio de la preservación del paisaje garantizado por leyes de ordenamiento territorial y planificación urbanística ‐ Muriel versus Reino Unido: en este caso la Comisión Europea de derechos Humanos estableció en un conflicto entre el derecho de propiedad y la protección del paisaje en una zona de Jersey, que las zonas de interés paisajístico pueden ser preservadas mediante instrumentos de ordenación del territorio para el doble beneficio de residentes y visitantes y turistas, sin que por ello se violente el derecho de propiedad, a la vida privada y el domicilio ‐ Coster y otros versus Reino Unido.  [19:  paiasajeaspectosjuridicos.pdf] 

Este caso trata de una familia gitana que adquiere un terreno para establecer allí su caravana. Solicitan licencia urbanística, pero es rechazada y se les requiere para que cesen en el uso del terreno. No dan cumplimiento a la orden y son multados. El rechazo de la licencia se basó en normativa territorial que impide asentamientos gitanos que deterioren el paisaje. El establecimiento de la caravana en el lugar elegido, constituye una intrusión real en el paisaje rural que lo rodeaba, capaz de estropear seriamente el carácter y la apariencia de dicho lugar, lo que es contrario a los objetivos de los planes de ordenación local. Por lo anterior los demandantes alegaron violación al respeto a su vida privada y familiar que además les impide llevar un medio de vida de acuerdo a sus tradiciones culturales. El Tribunal de Estrasburgo considero que debía prevalecer el interés paisajístico y rural sobre el interés de los demandantes 

2.2.4	Protección del paisaje en la legislación española 

Continuando con el análisis jurídico de Ordoñez en su estudio ella pone de manifiesto que las normas de aplicación directa en la legislación urbanística desde la Ley del Suelo de 1976 artículo 73 al artículo 138 de la actualización de la LS en el año 1992, así como en el artículo 10.2 del Real Decreto Legislativo de la Ley de Suelos vigente (TRLS) de dicha Ley del año 2008, se ha regulado la protección jurídica del paisaje, con normas de preferente aplicación exista o no planeamiento, y que además han sido incorporadas por las legislaciones de las Comunidades Autónomas de España.
Además en el TRLS 2008, se establece entre sus principios:
· Art. 2.2.a  “la eficacia de las medidas de conservación y mejora de la naturaleza, de la flora y de la fauna y de la protección del patrimonio cultural y del paisaje. Se establece también el deber de los ciudadanos en relación con el paisaje al establecer el deber    de respetar y contribuir a preservar el paisaje natural y urbano” 

· Art. 5.1.a –   La Ley reguladora del Patrimonio Histórico Español 1985 Si bien no se regula directamente al paisaje ´por sí mismo, si no que protege lugares que podrían entrar dentro de la esfera de protección del paisaje cultural, la que en su nueva versión si incorpora el término de paisajes patrimoniales para su conservación y gestión. este punto era semejante a la Ley del patrimonio cultural chileno. 

Por otra parte dentro del Ministerio de Cultura español se han desarrollado iniciativas relevantes para el paisaje, como El Plan de Paisajes Culturales Derecho ambiental: Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y la Biodiversidad que se ocupa en diversas ocasiones del paisaje, sin aspirar a ser una normativa sobre la materia y solo se limita a la proclamación de la protección y conservación de paisajes. Dentro de sus principios está la protección del paisaje dentro de los espacios naturales protegidos bajo la figura de “Paisaje Protegido” y a la utilización del mismo para lograr la coherencia ecológica y la conectividad de la Red Natura 2000. 

Esta Ley es muy poco efectiva aun cuando reconoce el concepto de paisaje la que en su regulación efectiva solo se limita a regular la protección del paisaje desde un punto de vista estático dentro de los espacios naturales protegidos, de cuya naturaleza y régimen jurídico participan. 

· Ley de minas de 1973 con los planes de restauración y planes de gestión de residuos mineros donde también existe una protección tangencial del paisaje. Si bien la Ley no se refiere al paisaje, el Decreto 975/ 2009 sobre la gestión de residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras, si lo hace y establece en su art. 1 que tiene por objeto el establecimiento de medidas y procedimientos para prevenir o reducir los efectos adversos que puedan producir la investigación y aprovechamiento de los yacimientos mineros sobre el medio ambiente, y en particular sobre el agua, el aire el suelo, la flora, la fauna y el paisaje. 

· Plan de Gestión de Residuos Desarrollo Sostenible en el Medio Rural: Ley 45/2007 Tiene entre sus objetivos “lograr un alto nivel de calidad ambiental en el medio rural, previniendo el deterioro del patrimonio natural, del paisaje y de la biodiversidad”, señala en su artículo 19 que el Gobierno aprobará el Plan Estratégico Nacional del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y Geodiversidad, que incluirá previsiones de actuación en materia de protección de suelos, acuíferos, proyección del paisaje, lucha contra la desertización, reforestación, además añade que se considerarán, específicamente, las actuaciones ligadas al mantenimiento y protección de los paisajes protegidos y de interés del medio rural y de las aéreas de montaña. Por último y en lo referido a vías de comunicación entre núcleos rurales se establece que deberán realizarse “respetando la integridad y calidad del paisaje rural y evitando la fragmentación territorial” 

· Legislación de Evaluación de Impacto Ambiental: TRLEIA 2008 La Ley incluye dentro de la Evaluación el estudio de los efectos que los proyectos tengan sobre el paisaje (art. 1.3.b, y art. 7.1.c), ofreciendo en consecuencia, un instrumento de control extraordinario de los posibles impactos paisajísticos. Pero a pesar de ser uno de los instrumentos más interesantes de que disponen para controlar la protección del paisaje se queda sin mayor efecto, algo muy parecido a lo que ocurre en Chile con la Ley 19.300. En el caso español el Anexo III de la Ley parece primar los paisajes de “significación histórica, cultural y/o arqueológica “con olvido de los paisajes cotidianos Costas y Vías Pecuarias 

· La ley de Costas de 1988 art. 2.c, señala entre sus objetivos principales está ”regular la utilización racional de estos bienes en términos acordes con la naturaleza, sus fines y con respeto al paisaje, al medio ambiente y al patrimonio histórico”, esta ley no ha tenido desarrollo que le otorgue eficacia práctica. 

· Ley de 1995 de Vías Pecuarias que también hace referencia al paisaje – art. 1.3‐  que dice que las vías pecuarias podrán ser destinadas a otros usos compatibles o complementarios….inspirándose en el desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente, al paisaje y al patrimonio natural y cultural, pero estas declaraciones luego no vienen avaladas por mecanismos que permitan gestionar al paisaje como un criterio que sirva para determinar usos compatibles o complementarios con el transito ganadero 
2.2.5	Instrumentos/normativa urbanística y territorial 

En el mismo estudio de Ordoñez se refiere a los planes territoriales, planes directores, planes generales, planes parciales, planes especiales (planes especiales de intervención en el paisaje, cuya finalidad es básicamente de orden paisajístico), estos planeamientos están orientados en la ordenación del espacio físico y por tanto  también una directa implicación en el paisaje. Este tratamiento del paisaje en los planes territoriales y urbanísticos tiene gran capacidad normativa. Se trata de contribuir a la construcción del paisaje que deseamos y evitar la destrucción del que tenemos. A través de su propuesta normativa los planes expresan prohibiciones, obligaciones y    condiciones .Pero la normativa solo tiene efectos cuando se dan iniciativas de actuación que hay que regular, orientar, condicionar o limitar. En relación con el paisaje la normativa solo será eficaz si el sistema tiene la energía suficiente para mantenerse y desarrollarse, es decir, que las acciones tengan rentabilidad económica para seguir construyendo, transformando o destruyendo el paisaje.

2.3	CAPITULO III ALGUNOS INSTRUMENTOS LEGALES QUE INCORPORAN AL PAISAJE DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN CHILE
Desde el punto de vista legal no existe en Chile un único cuerpo legal que aglutine y defina el concepto de paisaje, pensado como parte integral del medio ambiente y no como un tema independiente. La pérdida de paisajes relacionado con el desarrollo económico, que surge de la pérdida irreparable de la naturaleza producto del auge industrial y del desarrollo urbano y su relación indisoluble de los temas paisajísticos. En cierta medida es una mirada tan amplia de lo que significa el paisaje ha sido uno de los problemas para incluirlo como el recurso gestionable, dada muchas veces su concepción elitista que solo velaba por la belleza y ahí entramos al mundo de a dificultad académica, que define que es belleza y cuál sería la belleza que debiéramos preservar, tal como lo señala Riccardo Priore en su texto del Derecho al Paisaje[footnoteRef:20]. [20:  Priore, Riccardo Derecho al paisaje, Derecho del paisaje. La evolución de la concepción jurídica del paisaje en el Derecho comparado y en Derecho internacional Revista interdisciplinar de gestión ambiental, ISSN 1575-1317, Año 3, Nº. 31, 2001, págs. 1-13] 

Hace más de veinte años, los estudios que hacen referencia al paisaje (como elemento importante de evaluación) han ido tomando forma para dar una respuesta práctica a los problemas que se han generado por no incluirlo en la gestión del territorio. La necesidad de evaluarlo varía, desde la valorización del recurso para su conservación y protección de las áreas naturales, en este caso y en el que se ha planteado que el paisaje actúa como claro protagonista, o como parte de otros factores del medio y así poder planificar sus usos o realizar un diseño armónico como parte de las actividad de manejo o para restaurar zonas que han sido alteradas.
El paisaje en Chile ya se considera como un elemento comparable en términos de referencia para la evaluación de proyectos como el resto de los recursos: vegetación, suelo, fauna, etc., y ello exige considerarlo en toda su amplitud. Como otros recursos, necesita protección, y puede y debe intervenir en la determinación de la capacidad y la fragilidad del territorio para el desarrollo de las actividades humanas.  
En resumen se puede decir que los paisajes resultan de las combinaciones geomorfológicas, climáticas, vegetación, fauna y el agua, de la incidencia que tengan sobre estas las alteraciones de tipo natural y las modificaciones antrópicas. Este recurso debería integrarse al inventario de sistemas naturales, como elemento o recurso per se, aunque la simplificación impuesta por la escala de trabajo sugiera retener solamente las cualidades o valores visuales y prescindir del resto de percepciones sensoriales en función de su menor ámbito receptivo. 
[image: C:\Users\jadil\Documents\FARFANA\120APPLE\IMG_9333.JPG]
Fuente: Paisaje Cordillera de Ñuble, Octava Región de Chile. J.Mussa
El paisaje antiguamente solo era entendido y apreciado por una "elite", hoy en día este ha adquirido una alta ponderación a nivel de naciones, las cuales consideran al recurso paisajístico como un elemento vital en la calidad de vida de los seres. humanos y el preservar la naturaleza como medios interconectados siendo el paisaje el medio global de interrelaciones con otros recursos.
Muchos recursos naturales se consideran significativos o insignificantes debido a sus cualidades estéticas, por esto se buscará por medio de esta monografía por medio de un conjunto de técnicas utilizadas por diversos autores donde se clarifique el ¿cómo? se estimará el valor de un paisaje.
Las culturas valoran de modo muy distinto y subjetivo las montañas, masa de agua y otros paisajes estos valores se expresan generalmente en términos relativos de espectacularidad, inspirativos, y superlativos, sin embargo es posible cuantificarlos y calificarlos de una manera exhaustiva y universal. Esto es especialmente válido y necesario cuando se desea efectuar una protección efectiva de los recursos escénicos. 
El objetivo de este planeamiento para evaluar las características del recursos visual, pretende encontrar una suma de variables que puedan dar al paisaje un valor, a partir de la percepción y de las preferencias que puedan ser subjetivas pero a las que se da un tratamiento científico-objetivo.  Donde se considerarían los valores o cualidades primarias (visuales) en un inventario y se construiría en base a las cualidades del paisaje más complejas (fragilidad, capacidad, etc.), concebidas en función de otros elementos, en la etapa metodológica. De esta forma, es posible integrar las cualidades primarias (visuales) en concepciones más amplias del paisaje.         
Debe hacerse notar que todas las áreas naturales tienen en común paisajes destacados como cataratas, glaciares, nevados, picos de montañas, formas geomorfológicas destacables, dunas arenosas, volcanes, asociaciones de fauna silvestre, conglomerarados de flora silvestre, playas y litorales. Estos valores son dados por las personas y los asocia con el paisaje que está relacionado con su cultura local; el criterio de selección del recurso escénico debe ser, generalmente, un asunto a escala nacional.
El recurso visual como belleza, ha sido una de las razones fundamentales para la selección de muchas áreas manejadas como parques en Latinoamérica. El hecho está en que aunque un área sea representativa, incluya muestras de un biotopo fundamental, zonas de transición ecológica, recursos genéticos de importancia y quizá también un sitio cultural, esto no significa que automáticamente se mantengan también las el recurso visual, quedando muchas veces fuera de las áreas de protección o afectadas por las acciones de manejo que se adoptan. 
La relevancia de los estudios de paisaje, radica en la importancia de la percepción visual de un medio y de la valorización de los aspectos estéticos del territorio. De esta forma, la caracterización paisajística debe ser abordada por medio del análisis de un conjunto de factores y de los efectos que se puedan ocasionar en cada uno de ellos.
Considerando que es un tema que tiene elementos de subjetividad, el análisis se realiza sobre la base de la “Guía de Evaluación de Impacto Ambiental Valor Paisajístico en el SEIA” elaborada por el Departamento de Estudios y Desarrollo de la División de Evaluación Ambiental y Participación Ciudadana del Servicio de Evaluación Ambiental 
Actualmente, la mayoría de los estudios de evaluación del paisaje suelen considerar tres factores, diferenciados pero complementarios. Ellos son calidad, visibilidad y carácter. Si bien en el caso de esta guía se da prioridad a los dos primeros, el concepto de carácter aparece frecuentemente utilizado en la literatura especializada y en documentos técnicos que dan cuenta de la experiencia internacional en la materia. 
Por otra parte, un concepto generalmente vinculado a la evaluación de paisaje es la fragilidad, entendida como la susceptibilidad de un territorio al cambio cuando se desarrolla un uso sobre él, expresando la aptitud de un territorio para admitir modificaciones sin notable quebranto de su carácter o de sus aspectos visuales. La fragilidad se relaciona con la vulnerabilidad visual, dado que las áreas más visibles serán las más frágiles. 
Con el objetivo de dar prioridad a los aspectos específicos de calidad y carácter, los cuales serán clave para permitir sensibilizar la evaluación a partir de aquellas características representativas de los diversos tipos de paisaje, en el marco de esta guía la fragilidad no se considerará un aspecto puntual a evaluar. En lugar de ello, se estima de mayor conveniencia precisar los diversos tipos de actuaciones y sus efectos particulares sobre el paisaje, posibilitando la identificación de impactos y su posterior plan de medidas y seguimiento.  
Al respecto, es importante señalar en el marco de los estudios ambientales vinculados al Paisaje, su consideración como un recurso natural y cultural escaso, valioso y con demanda creciente, fácilmente depreciable y difícilmente renovable (Muñoz-Pedreros, 2004). 
El reconocimiento de las características naturales y la acción humana como cogeneradores de los paisajes, dando así cabida al concepto de paisaje cultural. La vinculación del concepto de paisaje al de percepción territorial por parte de la población, acentuando la necesaria asociación entre el paisaje y sus habitantes. El reconocimiento implícito del paisaje como ente dinámico, al describir su formación como resultado de acción e interacción entre los dos elementos descritos con anterioridad.
2.2.1	Algunos textos Normativos relacionada tanto directa y/o indirectamente con el paisaje 

Existen diversas disposiciones legales vigentes hasta la fecha que se refieren a al paisaje tanto directa como indirectamente a su gestión, algunos como la Ley de Monumentos Nacionales de 1970, la Ley de Bosques de 1925, la Ley de Reforma Agraria de 1962, la Ley que crea el Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas de 1984, la Ley General de Urbanismo y Construcciones de 1976 y su última modificación del 2019, la Ley de Pueblos Indígenas de 1993, la Ley de Bases del Medio Ambiente de 1994 y diversos decretos supremos que han creado Áreas de Protección de Turismo.
Desde su origen en 1925 el Consejo de Monumentos Nacionales ha sido el organismo encargado de la protección y tuición del patrimonio cultural y natural de Chile. 
Para que los diversos bienes culturales o naturales sean considerados Monumentos Nacionales (MN), el CMN debe identificarlos y declararlos como tales. Para ello cuenta con una herramienta legal: la Ley Nº 17.288 de Monumentos Nacionales de 1970, que distingue las siguientes categorías:
· Monumentos Históricos.
· Monumentos Públicos.
· Paisajes Patrimonial
· Zonas Típicas.
· Santuarios de la Naturaleza.
· Monumentos Arqueológicos.
· (1) Según convención de 1972 y Conferencia de México de 1982, UNESCO.
En junio de 2019 el Ejecutivo ingresó al Congreso Nacional el Proyecto de Ley de Patrimonio Cultural que busca actualizar la ley Nº 17.288 de Monumentos Nacionales, que data de 1970 y a la vez consolida una normativa de 1925, no habiéndose experimentado cambios sustanciales en la materia en un periodo de casi cien años. En este sentido, la protección y salvaguardia del patrimonio cultural es un gran desafío en el que, como país, estamos al debe. Este diagnóstico es compartido por diversos actores que conviven con una legislación patrimonial centenaria y obsoleta, que no entrega herramientas ni incentivos suficientes para su gestión y que define una mirada centralista y limitada del patrimonio, con foco exclusivo en lo material. Por ello, el Proyecto de Ley de Patrimonio Cultural busca avanzar en tres ejes fundamentales: • Descentralizar la institucionalidad y toma de decisiones respecto al patrimonio cultural. • Ampliar y actualizar las categorías de protección para configurar una mirada integral del patrimonio cultural. • Crear un sistema de protección efectiva del patrimonio mediante herramientas de gestión y financiamiento, hoy inexistentes.
Son bienes patrimoniales los comprendidos en las categorías de mueble, inmueble, zona, paisaje e itinerario cultural y sitios de memoria, que sean declarados como tales. Asimismo, son bienes patrimoniales por el solo ministerio de la ley los Monumentos Públicos y Memoriales, y el Patrimonio Arqueológico y Paleontológico.
La realidad es que no ha existido una visión integral desde el paisaje y menos una disposición para legislar al respecto, reconociéndose que por el momento es una categoría de difícil aplicación y gestión, especialmente por sus implicaciones para el modelo económico que hoy existe en Chile, donde chocan los derechos individuales con los sociales y establecer claramente que derecho tengo como ciudadano para manifestar mi intención de protección de paisajes. 
En lo concreto lo que existe es una gran dispersión de normas legales que se relacionan tangencialmente con el concepto de paisaje cultural, la superposición y confusión entre ellas, además de diversos organismos públicos que tienen tuición y que generalmente no logran una adecuada coordinación en la gestión y fiscalización del paisaje.

· Actualmente el instrumento con mayor trascendencia para la “protección” real del paisaje es la Ley Nº 19.300 (modificado por la Ley N° 20.417/2010), que opera como marco regulatorio del análisis de línea base para ver el grado de cambio territorial que provocará un determinado proyecto[footnoteRef:21]. Letra e. Alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor paisajístico o turístico de una zona; Al respecto, se debe considerar lo siguiente: [21:   APRUEBA LEY SOBRE BASES GENERALES DEL MEDIO AMBIENTE (01 Jun. 2016) <https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=30667&idParte=&idVersion=2016-06-01>.] 

a. Se entiende como zona con valor paisajístico aquella que, siendo perceptible visualmente, posee atributos naturales que le otorgan una calidad que la hace única y representativa.
b. A objeto de evaluar si el proyecto o actividad, en cualquiera de sus fases, genera o presenta alteración significativa del valor paisajístico de una zona se debe considerar:
La duración o la magnitud en que se obstruye la visibilidad a una zona con valor paisajístico;
La duración o la magnitud en que se alteren atributos de una zona con valor paisajístico.

· De acuerdo a la letra e) del artículo 11 de la Ley N°19.300, tanto el valor paisajístico como turístico de una zona constituyen objetos de protección ambiental y, en consecuencia, los impactos que pueda generar o presentar un proyecto o actividad sobre éstos deben ser evaluados dentro del SEIA. 

· Es así que en la Ley de bases del medioambiente en su Título II Artículo N° 11, que hace mención de los proyectos o actividades enumerados en el artículo precedente requerirán la elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental, si generan o presentan a lo menos uno de los siguientes efectos, características o circunstancias: y se referencia la letra e), Alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor paisajístico o turístico de una zona.

· A su vez en el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental DS 40 SEA 2013[footnoteRef:22] en el Titulo II de la generación o presencia de efectos, características o circunstancias que dan origen a la necesidad de presentar un estudio de impacto ambiental, donde se cita directamente al recurso paisaje en el Artículo 9.- Valor paisajístico o turístico. El titular deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental si su proyecto o actividad genera alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor paisajístico o turístico de una zona. Se entenderá que una zona tiene valor paisajístico cuando, siendo perceptible visualmente, posee atributos naturales que le otorgan una calidad que la hace única y representativa. A objeto de evaluar si el proyecto o actividad, en cualquiera de sus fases, genera o presenta alteración significativa del valor paisajístico de una zona, se considerará: a) La duración o la magnitud en que se obstruye la visibilidad a una zona con valor paisajístico. b) La duración o la magnitud en que se alteren atributos de una zona con valor paisajístico. Se entenderá que una zona tiene valor turístico cuando, teniendo valor paisajístico, cultural y/o patrimonial, atraiga flujos de visitantes o turistas hacia ella. A objeto de evaluar si el proyecto o actividad, en cualquiera de sus fases, genera o presenta alteración significativa del valor turístico de una zona, se considerará la duración o magnitud en que se obstruya el acceso o se alteren zonas con valor turístico. En caso que el proyecto o actividad genere alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor paisajístico o turístico de una zona, en lugares con presencia de pueblos indígenas se entenderá que el proyecto o actividad es susceptible de afectarlos, en los términos del artículo 8 del presente Reglamento y deberá ser especialmente analizada la posible afectación a sus sistemas de vida de acuerdo a lo señalado en el artículo 7.  [22:  Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 11-Jun-2015] 


Indirectamente un elemento vinculado a paisaje corresponde al patrimonio cultural, fuertemente desarrollado en la legislación europea, tal como se observó en los primeros capítulos
· Artículo 10.- referido a la Alteración del patrimonio cultural. El titular deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental si su proyecto o actividad genera o presenta alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural. A objeto de evaluar si el proyecto o actividad genera o presenta alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural, se considerará: a) La magnitud en que se remueva, destruya, excave, traslade, deteriore, intervenga o se modifique en forma permanente algún Monumento Nacional de aquellos definidos por la Ley N° 17.288. b) La magnitud en que se modifiquen o deterioren en forma permanente construcciones, lugares o sitios que por sus características constructivas, por su antigüedad, por su valor científico, por su contexto histórico o por su singularidad, pertenecen al patrimonio cultural, incluido el patrimonio cultural indígena. c) La afectación a lugares o sitios en que se lleven a cabo manifestaciones habituales propias de la cultura o folclore de alguna comunidad o grupo humano, derivada de la proximidad y naturaleza de las partes, obras y/o acciones del proyecto o actividad, considerando especialmente las referidas a los pueblos indígenas. 

· Al respecto y volviendo a la Ley 19.300 en el Artículo 70.- Corresponderá especialmente al Ministerio del Medio Ambiente: en su letra  i) señala que podrá proponer políticas y formular planes, programas y acciones que establezcan los criterios básicos y las medidas preventivas para favorecer la recuperación y conservación de los recursos hídricos, genéticos, la flora, la fauna, los hábitats, los paisajes, ecosistemas y espacios naturales, en especial los frágiles y degradados, contribuyendo al cumplimiento de los convenios internacionales de conservación de la biodiversidad.

· Imposible no mencionar la Constitución Política de Chile que en su Capítulo III De los Derechos y Deberes Constitucionales expresado en el Artículo 19º La Constitución asegura a todas las personas: ... Nº 8 El derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación. Es deber del Estado velar para que este derecho no sea afectado y tutelar la preservación de la naturaleza. La ley podrá establecer restricciones específicas al ejercicio de determinados derechos o libertades para proteger el medio ambiente; si bien no manifiesta tácitamente al paisaje pero se subentiende que puede ser este recurso relacionado con la preservación de la naturaleza

· En el Título VII, de los permisos ambientales sectoriales, citase en el párrafo 2  artículo 86 letra c

· Decreto 458 aprueba nueva ley general de urbanismo y construcciones art. 34 al 41 se establece que la planificación urbana tanto de nivel intercomunal como comunal tendrá características reguladoras y no orientadoras, debiendo establecer normas urbanísticas que tengan sus definiciones claramente tipificadas dentro de la legislación vigente, en especial la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción OGUC, de acuerdo con el Ordinario N° 0466 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo MINVU, que no procede que por medio de un Plan Regulador se confieran atribuciones o se generen informes favorables.
Los Instrumentos de planificación territorial IPT solo pueden reconocer áreas protegidas cuando  estas cuenten con protección oficial y no tiene relación con las facultades que tienen los Planes Reguladores comunales PRC para definir zonas e inmuebles de conservación histórica, pero solamente cuando se tratan de Zonas Típicas o sectores aledaños a monumentos nacionales y zonas de conservación histórica, se podrían establecer condiciones urbanísticas especiales, en cuanto al agrupamiento de los edificios y su relación con el suelo, a la morfología, y a las características arquitectónicas (art. 2.6.1; 2.7.8 y 2.7.9 de la OGUC[footnoteRef:23]) [23:  http://www.modulor.cl/ordenanza-general-de-urbanismo-y-construccion/] 

· Ley Nº 17.288 de Monumentos Nacionales y Normas Relacionadas 2019 Título VI De la Conservación de los Caracteres Ambientales[footnoteRef:24] Artículo 29º Para el efecto de mantener el carácter ambiental y propio de ciertas poblaciones o lugares donde existieren ruinas arqueológicas, o ruinas y edificios declarados Monumentos Históricos, el Consejo de Monumentos Nacionales podrá solicitar se declare de interés público la protección y conservación del aspecto típico y pintoresco de dichas poblaciones o lugares o de determinadas zonas de ellas. Artículo 30º La declaración que previene el artículo anterior se hará por medio de decreto y sus efectos serán los siguientes:  [24:  https://www.monumentos.gob.cl/sites/default/files/ley_2019_web.pdf] 


Para hacer construcciones nuevas en una zona declarada típica[footnoteRef:25] o pintoresca, o para ejecutar obras de reconstrucción o de mera conservación, se requerirá la autorización previa del Consejo de Monumentos Nacionales, la que sólo se concederá cuando la obra guarde relación con el estilo arquitectónico general de dicha zona, de acuerdo a los proyectos presentados.  [25:  Ver Decreto Supremo Nº 223 de 2016 del Ministerio de Educación, reglamento sobre las Zonas Típicas o Pintorescas de la ley 17.288, Publicado en el Diario Oficial el 04.02.2017.] 

Y Título VII De los Santuarios de la naturaleza e investigaciones científicas Artículo 31º Son santuarios de la naturaleza todos aquellos sitios terrestres o marinos que ofrezcan posibilidades especiales para estudios e investigaciones geológicas, paleontológicas, zoológicas, botánicas o de ecología, o que posean formaciones naturales, cuyas conservaciones sean de interés para la ciencia o para el Estado. Los sitios mencionados que fueren declarados santuarios de la naturaleza quedarán bajo la custodia del Ministerio del Medio Ambiente[footnoteRef:26], el cual se hará asesorar para los efectos por especialistas en ciencias naturales. No se podrá, sin la autorización previa del Servicio[footnoteRef:27], iniciar en ellos trabajos de construcción o excavación, ni desarrollar actividades como pesca, caza, explotación rural o cualquiera otra actividad que pudiera alterar su estado natural. Si estos sitios estuvieren situados en terrenos particulares, sus dueños deberán velar por su debida protección, denunciando ante el Servicio los daños que por causas ajenas a su voluntad se hubieren producido en ellos. La declaración de santuario de la naturaleza deberá contar siempre con informe previo del Consejo de Monumentos Nacionales [26:  Modificado por la Ley Nº 20.417, de 2010, que crea el Ministerio, el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio Ambiente. Publicada en el Diario Oficial el 26 de enero de 2010.]  [27:  El Dictamen N° 26.190 del 07 de mayo de 2012 de la Contraloría General de la República, dispuso que “Atendido lo expuesto, cumple indicar que las facultades conferidas por las disposiciones precitadas no pueden ser ejercidas por ese Servicio, porque éste aún no existe, de manera que, de acuerdo al principio de continuidad de la función pública, establecido en los artículos 3° y 28 de la Ley N° 18.575 -en virtud del cual los órganos de la Administración tienen por finalidad promover el bien común atendiendo las necesidades públicas en forma continua y permanente-, la potestad para autorizar las obras o actividades que se efectúen en los santuarios de la naturaleza, se mantiene en el Consejo de Monumentos Nacionales hasta la creación del Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas, correspondiendo a esa entidad colegiada, aplicar las orientaciones que sobre la materia, y conforme a su competencia, señale el Ministerio del Medio Ambiente.”] 


· Decreto: Artículo Único Reglamento de Zonas Típicas o Pintorescas de la Ley 17.288: Título I Disposiciones Generales Artículo 1º El presente reglamento establece las disposiciones por las cuales se regirá la identificación, declaratoria, intervención, supervisión y conservación de las zonas típicas o pintorescas, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 29 y 30 de la Ley N° 17.288 sobre Monumentos Nacionales. Artículo 2º Para el efecto de mantener el carácter ambiental y propio de ciertas poblaciones o lugares donde existieren ruinas arqueológicas, o ruinas y edificios declarados monumentos históricos, el Consejo de Monumentos Nacionales podrá solicitar se declare de interés público la protección y conservación del aspecto típico y pintoresco de dichas poblaciones o lugares, o de determinadas zonas de ellas. Estas zonas típicas o pintorescas tendrán una coherencia de conjunto en términos de su morfología, tipología, materiales utilizados en ellas, técnicas constructivas propias de la época de su origen, o de los paisajes y espacios públicos, con cuya conservación se contribuye al patrimonio cultural de la Nación.

Artículo 3º Para los efectos de este reglamento y lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley de Monumentos Nacionales, se entenderá por: 1. Atributos: Las propiedades, cualidades, elementos y procesos culturales asociados a un Monumento Histórico o Arqueológico, así como de las construcciones, poblaciones o lugares que componen la Zona Típica o Pintoresca, cuya conservación y gestión sea prioritaria para la protección de sus valores. 2. Carácter Ambiental y Propio: Los elementos arquitectónicos, urbanos, de paisaje u otros que definan las características sustanciales de un determinado bien o conjunto y su entorno, que reflejen las fases significativas de su desarrollo, construcción, utilización y transformación, en los diferentes períodos del tiempo o de su propia historia.

· Convención de Patrimonio Mundial, que es Ley de la República de Chile desde 1980 y que recién en 1995 se comienza a implementar con la declaración del Parque Nacional Rapa Nui como primer bien inscrito de Chile en la Lista de Patrimonio Mundial de UNESCO.

· Reglamento de la Ley Nº 21.202, que modifica diversos cuerpos legales con el objetivo de proteger los humedales urbanos Título II Criterios mínimos para la sustentabilidad de los humedales urbanos Artículo 3º.-

· Decreto 217 apruébese plano de detalle de un área inserta entre zona de protección del paisaje (zp-3) y la zona de extensión residencial 9 (zer-9), emplazada al sur del fundo landa de la comuna de penco I Municipalidad de Penco

a) Decreto fuerza ley Nº 458/1975, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo promulgado con fecha 18.12.1975 y publicado en el Diario Oficial con fecha 13.04.1976, que aprueba nueva Ley General de Urbanismo y Construcciones, y sus modificaciones;
b) Decreto supremo Nº 47/1992, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo promulgado con fecha 16.04.1992 y publicado en el Diario Oficial con fecha 05.06.1992, fija nuevo texto de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, y sus modificaciones;
c) Decreto Nº 1.200, de fecha 12.04.2007, publicado en el Diario Oficial con fecha 30.05.2007, que aprobó el Plan Regulador Comunal de Penco;
d) Decreto Nº 2.136, de fecha 22.05.2017, publicado en el Diario Oficial con fecha 29.05.2017, que aprobó la modificación del Plan Regulador Comunal de Penco;
e) Decreto alcaldicio Nº 5.620, promulgado con fecha 21.12.2019 y publicado en el Diario Oficial con fecha 04.01.2019, que aprobó la segunda modificación del Plan Regulador Comunal de Penco;

· Plan Regulador Comunal de Lebu, aprobado por resolución Nº 139/08, de fecha 17.11.2008, y publicado en el Diario Oficial el 24.04.2009, fue modificado por enmienda aprobada por decreto alcaldicio Nº 6.533/16, de fecha 19.05.2015, y publicada en D.O. el 14.10.2016. Recientemente se realizó una segunda modificación aprobada por resolución Nº 109, de fecha 04.12.2019, del Gobierno Regional del Biobío, y publicada en el Diario Oficial con fecha 26.09.2020, que considera reemplazar la Zona de Protección ZP-2 por Zona de Equipamiento ZB-7, la cual replica las normas urbanísticas de la ZP-2, incorporando como nueva norma urbanística únicamente el uso de suelo permitido de "Equipamiento de salud".

El objeto de la evaluación corresponde a la decisión del Municipio de modificar el PRC de Lebu, con el fin de complementar la modificación señalada anteriormente, precisando normas urbanísticas acordes con la escala del equipamiento de salud y con las características de la zona.
b) Los criterios de desarrollo sustentable que se considerarán:
1 Comuna con equipamiento de salud acorde a las necesidades de sus habitantes: la comuna cuenta con un plan regulador que hace posible la instalación de equipamiento de salud de mayor envergadura, lo que permite aumentar las prestaciones y cobertura de salud.
2. Planificación urbana que pondera los riesgos de desastres naturales: la comuna planifica el desarrollo urbano considerando los riesgos naturales, ponderándolos y generando normas de edificación acordes a éstos.
3. Desarrollo urbano en armonía con su paisaje: se planifica y proyectan nuevos crecimientos urbanos respetando y poniendo en valor su paisaje. Este criterio se establece en concordancia con el paisaje de la desembocadura del río Lebu, su borde costero y su entorno urbano.

· Ordenanza 0411 2020 I. Municipalidad de Pudahuel Dirección de Aseo, Ornato y Medio Ambiente Departamento de Medio Ambiente señala temáticas de gestión a través del paisaje como en los numerales:
17 que señala . Contaminación visual: Toda aquella invasión al paisaje producido por el hombre, con tal que sea de tal magnitud que se considere como “significativa respecto de dicho valor paisajístico”
32. Paisaje de conservación: Área que posee un patrimonio natural y valores culturales y paisajísticos asociados de especial interés regional o local para su conservación y que, en el marco de un convenio promovido por uno o más Municipalidades, es gestionado a través de un acuerdo de adhesión voluntaria entre los miembros de la comunidad local.

Artículo 36°.De lo referente a hitos de paisaje y geográficos En la comuna podemos encontrar hitos geográficos característicos como son el “Cerro Amapola”, “Ladera nor oriente “Cerro Aguirre”, “Laguna Carén”, bordes y rivera del “Río Mapocho” y diversos cuerpos y márgenes de agua, además de un paisaje natural de la zona poniente de la comuna, donde se conforman corredores biológicos fundamentales, los cuales potencian el valor paisajístico y ambiental comunal. Para los cuales se deberán considerar los siguientes criterios frente a eventuales intervención lumínica: -Iluminaciones ornamentales para destacar áreas reconocibles de identidad comunitaria, deberán ser iluminados con valores recomendados según indicaciones nacionales e internacionales que respalden la propuesta. -Se podrán incorporar sistemas autónomos de iluminación con fuentes fotovoltaicas, eólicas u otra tecnología en desarrollo. -Se deberán considerar criterios de eficiencia energética, que controle y reduzca el flujo lumínico con objeto de disminuir contaminación lumínica y acotar el daño al ciclo ecológico de estas áreas naturales.

Párrafo 10° Sobre protección y gestión del paisaje comunal y su vinculación a escala Regional 

Artículo 88°. La Dirección de Aseo Ornato y Medio ambiente, establecerá en el ámbito de la ordenación del territorio local (urbano y rural), los instrumentos para la protección, la gestión del paisaje, así como las medidas oportunas de promoción, sensibilización, formación. investigación y conocimiento sobre el mismo. 

Artículo 89°. Se velará por la conservación de los paisajes que, por su carácter natural o cultural, requieran actuaciones específicas, en función del mejoramiento y conservación de este. Para lo anterior se establecerán unidades de paisaje según la siguiente clasificación: 
1.-Paisaje Cultural 
2.-Paisaje Natural 
3.-Paisaje de interés turístico 
4.-Paisaje de Conservación 
Artículo 90°. Para la integración de los paisajes existentes dentro del territorio comunal, que genera gradualmente mayor valoración para todos los ciudadanos; en especial en las distintas situaciones de borde urbano-rural, como es el caso de urbanizaciones o nuevos loteos, se deberá considerar paleta vegetacional de la flora nativa propia del valle central.
[bookmark: _Toc60077023][bookmark: _Toc60077030]2.3	CAPITULO III CONCLUSIONES 

En mi opinión creo que no solo se debiera evaluar si existen o no impactos significativos en el territorio producto de proyectos específicos, sino que, aun cuando el lugar a intervenir no tenga elementos paisajes de calidad pero sí un entorno que puede ser potenciado, las empresas deberían asegurar medidas de mitigación, compensación y restauración de paisaje de acuerdo a los recursos naturales o aspectos patrimoniales del lugar, según sea el caso. Es más, y tal como se realizó en la Evaluación de Impacto Ambiental de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas la Farfana, que si bien no ingresó al sistema por Paisaje, la compensación ambiental que realizó la empresa, fue realizar un paisaje que sirviera como ecosistema y ambiente propicio para la flora y fauna nativa, lo que provocó un mejoramiento de la calidad visual y ecológica de la zona, con la creación de una laguna ambiental y un parque de flora nativa de más de 9 hectáreas de proyecto diseñado por la titulando.
[image: F:\101APPLE\IMG_6020.JPG]
De acuerdo a la definición de la Guía Evaluación Paisaje del Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) y dada la complejidad de su condición multidimensional, el paisaje en Chile se ha estudiado principalmente a través de la percepción visual. Ella permite la identificación de elementos, formas, texturas y colores de éste, tanto para establecer su valor estético o bien para interpretar y modelar la funcionalidad ecológica de un determinado hábitat [footnoteRef:28]. [28:  (6) Ver Gibson (1979) y Kaplan et al. (1998) citados en Servicio de Evaluación de Impacto Ambiental, Guía de Evaluación de Impacto Ambiental:Valor Paisajístico en el SEIA (2013) <http://www.sea.gob.cl/sites/default/files/migration_files/guias/Guia_Evaluacion_Paisaje_130926.pdf>.] 
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Fuente: Laguna Ambiental La Farfana Aguas Andinas, ecosistema creado por compensación ambiental por J.Mussa
En definitiva, a más de dos décadas de la creación de la Ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente o Ley N° 19.300 de 1994[footnoteRef:29], esta normativa persiste como el único compendio legal chileno que ha incluido al paisaje como recurso susceptible de ser gestionado y, por ende, comparable con el aire, la flora y la fauna, por nombrar sólo algunos. De esta forma, el paisaje se encuentra regulado y básicamente se evalúa de acuerdo a la letra e) del artículo 11 de la mencionada ley. [29:  7) Gobierno de Chile, Servicio de Evaluación de Impacto Ambiental (2016) <http://sea.gob.cl/sea>.] 

[bookmark: _GoBack]Esta letra se refiere tanto el valor paisajístico como turístico de una zona, los que se constituyen a su vez en objetos de protección ambiental y, en consecuencia, los impactos que pueda generar o presentar un proyecto o actividad sobre éstos deben ser evaluados dentro del SEA del Ministerio del Medio Ambiente. Con respecto a lo considerado en la letra e) de la Ley, se entiende como impacto sobre el paisaje al cambio que puede ser producido por un proyecto normado en el artículo 10 y que provoque una “Alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor paisajístico o turístico de una zona”, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 11.
Al respecto se debe considerar lo siguiente: primero, se entiende como zona con valor paisajístico a aquella que, siendo perceptible visualmente, posee atributos naturales que le otorgan una calidad que la hace única y representativa. Segundo, se entiende a la zona como objeto de evaluar si el proyecto o actividad, en cualquiera de sus fases, genera o presenta alteración significativa del valor paisajístico, considerando la duración o la magnitud en que se obstruye la visibilidad a una zona con valor paisajístico y la duración o la magnitud en que se alteren atributos de una zona con valor paisajístico.
En lo que a mi experiencia se refiere, la citada ley es un buen instrumento para la gestión del territorio, sin embargo, para algunas empresas su ejecución es solo un trámite. Pese a lo anterior considero que es un buen instrumento que debiese perfeccionarse y aplicarse no solo en zonas sin Planes Reguladores, sino que también debiera regir en la toma de decisiones al interior de la ciudad, algo que hoy queda bajo el criterio del edil a cargo de la comuna, sin miradas integrales a nivel metropolitano ni instancias de participación ciudadana que posicionen al paisaje como recurso mandatorio, lo que ha provocado paisajes de baja calidad, pérdida de escala en barrios patrimoniales, crecimiento exponencial de edificios, etc.
Un excelente ejemplo sobre el valor económico del paisaje y la importancia de su gestión, ojalá bajo el prisma de una sola Ley, que incorpore todas las temáticas relacionadas con la gestión ambiental – territorias es el Parque Pumalin del fallecido Douglas Thompkins, que no se puede dejar de mencionar como una realidad y que, en su esencia, responde positivamente las interrogantes y problema a tratar en este análisis. Con su accionar el demuestra que un tratamiento económico desde el paisaje, ha generado divisas ambientales de desarrollo sustentable que trascienden a la salud y calidad de vida de las personas y de sus trabajadores. 
En 1990 fundó Foundation for Deep Ecology, organización que apoya el activismo medioambiental, y en 1992 The Conservation Land Trust, dedicada a proteger áreas silvestres, principalmente en Chile y Argentina.
Un claro ejemplo de manejo ambiental del paisaje y desarrollo sostenible ya que Tompkins desarrolló como modelos de agricultura orgánica sostenible, que mantienen la salud de los suelos y la integridad ecológica, al mismo tiempo que benefician a las familias consumidoras, apoyan la economía local y la mantención visual del paisaje. En los alrededores de Parque Pumalín, las granjas de Hornopirén, Vodudahue, Ventisquero, Pillan y Reñihué sirven tanto como modelos de agricultura ecológica a pequeña escala, como estaciones de guardaparques. Cada una de estas granjas produce una variedad de productos, como miel, frutos y vegetales orgánicos, además de ganadería ovina y bovina. En el fundo Pillán existe una instalación de extracción y envasado de miel y, que se vende bajo el nombre Pillan Organics. 
En el noreste de Argentina, Tompkins tiene empresas ganaderas en la provincia de Corrientes y granjas productoras de cereales y frutas en la provincia de Entre Ríos. Cada granja presta especial atención al desarrollo de prácticas sostenibles.
El desarrollo sostenible a través de la gestión del paisaje es un desafío, que busca alcanzar un desarrollo económico de los pueblos sin deteriorar su ambiente ni extinguir sus recursos naturales renovables en especial los servicios ecosistemáticos generados desde el paisaje (Prescott et al., 2000). 
Se entiende por sostenibilidad “El lograr atender a las necesidades actuales sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras de satisfacer las suyas, garantizando el equilibrio entre crecimiento económico, cuidado del medio ambiente y bienestar social (es lo que se conoce como Triple Vertiente de la Sostenibilidad)”.[footnoteRef:30], siendo el paisaje, de acuerdo con la exitosa experiencia europea, el recurso central para hacer un desarrollo integral entre la economía, la mantención de os ecosistemas y el bienestar socio cultural de los habitantes, para este caso de Chile. [30:  Definición extraída de ECOINTELIGENCIA (página web), grupo formado como punto de encuentro en castellano ideado para divulgar y compartir los contenidos de calidad sobre diseño sostenible necesarios para llevar a cabo la Revolución Verde 2.0 que requiere nuestro Planeta.] 


De acuerdo a Gómez-Baggethun, aun cuando hay conciencia que las bases ecológicas del bienestar humano, los diversos esfuerzos por volver a conectar a la naturaleza y la economía serían insuficientes. A pesar de todo el conocimiento que existe sobre la crisis ecológica global que cuenta ya con más de tres décadas de historia, la economía convencional sigue mostrando una fuerte reticencia a revisar sus fundamentos teóricos sobre bases más sostenibles. Paradójicamente, algunas escuelas económicas del pasado mostraron más preocupación por incorporar el papel de la naturaleza dentro de su marco analítico que la teoría económica hoy dominante, donde el modelo de gestión a través del paisaje, si bien es difícil de entender, ya que muchas veces se confunde con nociones elitistas, pasa a ser el modelo ecológico de bienestar humano y ambiental, donde además provee divisas económicas si se traduce en turismo sostenible. 
Tal como se ha mencionado, en la última década se han acelerado diferentes crisis con diversos orígenes tales como: la crisis del clima, la diversidad biológica, del combustible, alimentaria, del agua, sistema financiero y del conjunto de la economía (Achim Steiner 2011), en materia medioambiental, según la Organización Mundial de la Salud (OMS), Chile se encuentra dentro de las naciones con más material particulado en la región. De los 15 países de Latinoamérica analizados, Chile es el cuarto con mayor nivel de MP10, con 62 Ug/m3, superado por Bolivia (82), Perú (74) y Colombia (71). Eso sí, ninguno llega a cumplir con la recomendación, siendo Costa Rica el más cercano, con 28. La OMS estima que más de 2 millones de personas mueren cada año a causa de la inhalación de pequeñas partículas contaminantes del aire. Las partículas PM10 pueden penetrar en los pulmones y llegar al torrente sanguíneo, causando cardiopatías, cáncer de pulmón, asma e infecciones agudas de las vías respiratorias inferiores. Lo anterior se podría revertir con planes de mejoramiento de los paisajes urbanos, creando bosques nativos dentro de la ciudad, esto se ha visto con mayor potencialidad, debido a la incorporación en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (OGUC) para fomentar la construcción de techos verdes, que permite la ampliación de uso de un 20% a una la ocupación del 100% de las azoteas de edificios, e indica además que un 75% del espacio podrá ser destinado a vegetación, paneles solares y terrazas. Otras construcciones, como quinchos y baños, no podrán superar el 25% restante, donde se busca constituir Ciudades verdes para disminuir el calentamiento global que provocan las ciudades al medio ambiente”.

[bookmark: _Toc437475948]Finalmente, cabe señalar que sin un cambio del modelo económico es difícil proyectar los temas referidos a la conservación y mantención de paisajes, ya que no es posible una gestión ambiental del territorio en pos del paisaje y la calidad de los recursos sin una mirada de eco economía o economía verde, de acuerdo con lo señalado en la década de los ochenta en el Informe Brundtland [footnoteRef:31], donde se contrastó la postura de desarrollo económico junto con la de sostenibilidad ambiental realizado por la ex-primera ministra de Noruega Gro Harlem Brundtland con el propósito de analizar, criticar y replantear las políticas de desarrollo económico globalizador, reconociendo que el avance social se producía con un costo probablemente irreparable frente a temas medioambientales. [31:   World Economic Forum Wef, Our Common Future (Brundtlland Report (United Nations, 2013).
] 

Mientras esperamos que estos cambios económicos otorguen un menor grado de presión al uso de los recursos naturales, se podría usar tanto a la Ley Nº 19.300 como al Ministerio del Medio Ambiente como un gerente del estado de nuestros recursos capaz de proponer y construir una nueva mirada en torno a las posibilidades que tiene el paisaje como recurso pilar de la gestión turística y económica del país
El desarrollo de un país implica la operación de un conjunto complejo de variables que como la producción de bienes, el manejo de la energía, el empleo, las variables económicas, y otras varias, interactúan en forma dinámica, resultando en una marcha económica que afecta al ciudadano y a la sociedad. Si a ese cuadro agregamos la necesidad de un desarrollo respetuoso de la calidad ambiental, es decir un desarrollo sustentable, una eco economía o economía verde basada en el paisaje, debiese incorporar variables ambientales y sociales. El cuadro resultante es más complejo pero, al decir de muchos expertos, el único camino transitable hacia un crecimiento sostenido.
El paisaje constituye una alternativa de desarrollo y base para la calidad de vida y salud de las personas, bajo la premisa que un ambiente sano hace personas sanas y felices, con calidad de vida, pagos y remuneraciones justas y estabilidad física y psicológica.
La naturaleza genera numerosos bienes y servicios para el bienestar humano, existiendo una importante dependencia humana hacia los ecosistemas en distintos contextos socio-económicos; algunos de los beneficios que nos generan los ecosistemas se obtienen a través de los mercados, mientras que otros son consumidos o disfrutados por los humanos sin la mediación de transacciones mercantiles. 
La dependencia humana de los ecosistemas se aprecia de manera evidente en economías de subsistencia ligadas al medio natural, donde las comunidades humanas toman directamente de los ecosistemas todo lo que necesitan para vivir. Sin embargo, en países con economías de mercado consolidadas y crecientemente terciarizadas (basadas en el sector servicios), dicha dependencia no siempre se aprecia de forma tan evidente. En estos países, las actividades productivas directamente dependientes de los ecosistemas situados dentro de su territorio, tienden a ser cada vez más marginales debido al actual proceso de deslocalización industrial, es decir debido al creciente desplazamiento de los sectores productivos y extractivos hacia países de la periferia. ´
En los países primer mundistas, los servicios de los ecosistemas no suelen llegar de manera directa a las personas, sino que tienen que ser adquiridos a través de los mercados, a menudo tras haber sido transportados a largas distancias y atravesado múltiples escalones de la cadena productiva, muchas veces de alto costo ambiental, y las consecuentes externalidades.
En una publicación de Costanza et al. (1997) se plantea que la infravaloración de la dimensión ecológica en la toma de decisiones puede explicarse en gran parte por el hecho de que los servicios generados por el capital natural no son adecuadamente cuantificados en comparación con aquellos servicios obtenidos del capital producido por el hombre. Desde entonces, gran parte de los esfuerzos académicos por la sostenibilidad ambiental se han centrado en el desarrollo de métodos que permitan visualizar el papel de aquellos servicios del capital natural cuyo valor era sistemáticamente subestimado o ignorado por los mercados y la toma de decisiones. No obstante, la teoría del valor permanece hoy en día sin consensuar, y sus interpretaciones y diversas formulaciones reposan sobre las ontologías, epistemologías y marcos metodológicos propios de cada enfoque, en lo que además el paisaje carga con la temática de ser elitista y subjetivo, lo que no ayuda, al menos en Chile, ubicarlo como pilar del desarrollo y planificación territorial. 
Se deben considerar los paisajes en el bienestar humano, no solo cuando son objeto de explotación, sino también cuando son conservados, como parte de la calidad de vida y salud de las personas y trabajadores. 
En este sentido, plantear la conservación de los paisajes o su uso racional en torno a los conceptos de capital natural y servicios, puede ser apropiado a la hora de exponer argumentos a gestores metropolitanos presionados por la consideración de los aspectos económicos (y por tanto de valores instrumentales), pero inapropiada a la hora de tratar, por ejemplo, con comunidades rurales del Sur, quienes a menudo conciben la naturaleza como sustento de vida, asociándola a valores sociales, religiosos y espirituales. 
 “El avance eco económico de Chile también está orientado hacia la #minería sustentable necesitará un equilibrio apropiado entre sus dimensiones económicas, ambientales y sociales, y deberá incluir mecanismos para apoyar la inversión en capital humano y social, aplicar el principio “el que contamina paga” (OCDE Y CEPAL 2005). Estos avances se están produciendo, en primer lugar con mejoras tecnológicas que han comenzado a reducir las emisiones y a aumentar la eficiencia energética, sumado al compromiso de las grandes empresas en un “acuerdo voluntario de producción limpia”.
[bookmark: _Toc437475949]El paradigma ampliamente dominante es acientífico (porque no hay futuro si continuamos con el proceso de colisión con el planeta), propio de seres poco desarrollados, y contrario a la sabiduría tradicional de las comunidades primitivas y a la visión de la gran mayoría de las religiones y filosofías en relación con la esencia de la especie humana y su relación con el resto de la naturaleza. La bióloga L. Margulis (1998) declara: “Las ideas del paradigma dominante son una absoluta falacia desde el punto de vista científico”. Por ello urge la sustitución del paradigma actual por otro al servicio de la sostenibilidad basado en el conocimiento científico. Y este conocimiento muestra que el resto de las especies son la causa del despliegue y mantenimiento de la vida en el planeta. Por lo que “es un imperativo vital (...) que la humanidad acepte su responsabilidad en la restauración de la salud e integridad del sistema Tierra” (A/67/317:3). Bromley llama a “construir una regencia ambiental” (1998:237). La ley estadounidense sobre Política Ambiental Nacional establece que la Nación debe garantizar que cada generación cumpla sus responsabilidades como tutora del ambiente para las generaciones futuras” (Scott, 1999:141). La naturaleza no es un caos lleno de violencia, sino un orden maravilloso e infinitamente complejo construido a lo largo de 3.500 millones de años. Por ello, vivir en entornos ambientales no degradados constituye un factor imprescindible de la calidad vida y la salud de los trabajadores. 
[bookmark: _Toc437475950][bookmark: _Toc437475951]Está demostrado que trabajamos mejor, nos sentimos más equilibrados y sanamos más rápidamente en entornos naturales, y paisajes sostenibles, lo que suele conocerse como “biofilia” (Orr, 2002:25). Es necesario sustituir el sistema tecnológico dominante (porque es insostenible) por otro que contribuya a vivir en armonía con la naturaleza. Pero la tecnología es sólo un instrumento más para alcanzar la sostenibilidad. La sabiduría ancestral afirma que nos convertimos en seres disfuncionales e infelices al buscar la felicidad fuera de nosotros (acumulando bienes y compitiendo con otros por el acceso a ellos y al poder), por lo que tenemos que encontrarla en nosotros mismos (en desarrollo personal que permite vivir en paz con nosotros mismos, con los otros y con la naturaleza). Muchas civilizaciones han sintetizado esta visión de la esencia humana y de su relación con el Cosmos en conceptos muy semejantes, que han sido nombrados de formas diferentes: R’ta en la India de los vedas; Dharma para los budistas; Tao en China; Maat en el antiguo Egipto; Nomos en la antigua Grecia, etc.; y Del desarrollo sostenible según Brundtland a la sostenibilidad como biomimesis 28 otras muchas civilizaciones (como la maorí) lo definen como “el camino” (Goldsmith, 1992:300). 
Las instituciones de gobierno declaran reiteradamente que van a promocionar políticas interesantes (eliminación de subsidios perversos, internalización de las externalidades, desarrollo de las tecnologías verdes y su difusión a escala planetaria, la cooperación y solidaridad internacional, disminuir la pobreza y la desigualdad, etc.). Ello supone otro modelo (como dice la UE), el de la economía del desarrollo sostenible; según Brundtland a la sostenibilidad como biomimesis verde, que “ofrece un camino efectivo de promoción del desarrollo sostenible, erradicando la pobreza y afrontando los desafíos emergentes” (COM, 2011-363 final). 
En el lado positivo hay que destacar, aparte de la preocupación creciente por la agravación de muchos problemas, la lenta consolidación de elementos de un paradigma de sostenibilidad, aunque aún no están integrados en una visión de futuro. Entre ellos están la aceptación de que somos parte de la naturaleza, que es nuestra casa, y que debemos vivir en armonía con ella porque, en caso contrario, la especie humana no podrá sobrevivir. A ello hay que añadir que crece el número de estados que reflejan esos elementos en constituciones y en leyes. Sin embargo, estamos muy lejos de cumplir la “Carta Mundial de la Naturaleza”, aprobada en 1982 por la AG, especialmente, en el reconocimiento de que “toda forma de vida es única y debe ser respetada, cualquiera que sea su utilidad para el hombre”; “los principios enunciados en la presente Carta se incorporarán según corresponde en el derecho y la práctica de cada Estado” (UN, 1982).
De esta forma, me ha parecido necesario analizar la importancia de tener una interrelación entre la economía del trabajo, la salud de las personas y el paisaje, ambientes sanos, libres de contaminación, con paisajes de alta calidad, con entornos de escala humana, haría que la ecoeconomía hallará las soluciones que se requieran porque posee las herramientas necesarias para crecer con equidad y responsabilidad ambiental. 
Finalmente comparto una cita textual del Sr. Ráez-Luna (2001) por considerarla muy pertinente, actual y válida para lo que aquí he querido presentar: “el reto de la gestión consiste en obtener un balance reflexivo e informado entre el principio de precaución y los derechos humanos. Para alcanzar dicho balance necesitamos una perspectiva integradora que articule economía, ecología y etnología, asumidas en sentido amplio, pero frente a realidades concretas. Esta integración exige un esfuerzo intelectual consciente por parte de investigadores y administradores, un verdadero repensamiento de nuestras respectivas funciones. En particular, debemos entender la gestión como conjugación de ‘lo social’ y ‘lo ecológico’, abandonando la tendencia miope a reducir lo social a ‘amenazas’ y lo ecológico a ‘impactos’. En buena cuenta, hablamos de balancear el derecho humano a la vida con la conservación de la naturaleza.”. Más adelante agrega: “A una alianza sólida entre investigación y gestión no se llega por defecto, ni por edictos, ni por acumulación de doctorados y publicaciones; se llega a través de esfuerzos intelectuales conscientes y voluntades concertadas entre investigadores y administradores. Este es un llamado al diálogo” y a repensar a través del paisaje. 
Así, este estudio bibliográfico, tal como lo mencioné en puntos anteriores, destaca que Chile está absolutamente preparado para cumplir con indicadores macroeconómicos basados en una eco economía de desarrollo sustentable, incidiendo en indicadores de salud de los trabajadores y de calidad de vida., y ratificar a Sr. Ráez-Luna (2001) que es posible tener un diálogo y accionar entre la empresa, la universidad y el gobierno en torno al accionar medioambiental OCDE. 
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